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GUAYAQUIL - ECUADOR 

En la Ciudad de Guayaquil, 

DE CAPITAL. Y REFORMA AUMENTO 

$3. DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA TUMORSA S.fñ. 

CUANTIA : S5/.48*000.000.00. 

Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy. WEINTE y 

DE DICIEMBRE de mi) novecientos noventa y cuatro, ante 

AYCÁRT —— VINCENZINI, Abogado, Notario mí, PIERO GASTON 

Titular Trigésimo de este cantón. combarecen:' Por una 

parte . la Compañia INMOBILIARIA TUMORSA S.A.. 

debidamente representada por su Gerente el señor ANGEL 
—_— 
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TUSET ROS, de estado civil asador” de ocupación 

ejecutivos Y, en calidad de PRESIDENTE la señora 

NIEVES TUSET DE BARREIRO. de estado civil__casado» 

de ocupación ejecutiva, según constan de los 

Nombramientos Y Certificaciones correspondientes. que 

presente Escritura se agregan e ¡incorporan a la 

A A A A e e e e e a a Pública como documentos habilitantes. 

domicilio Y 

  

Los comparecientes son ecuatorianos, con 

residencia en esta ciudad. mayores de edad y 

hábiles en consecuencia para obligarse y contratar 

a quienes de conocerlos doy fe. -— Bien instrufdos 

sobre la naturaleza Y resultados de la presente 

Y REFORMA DE ESTATUTOS. escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

a la que proceden coma queda indicado Y con 

amplia Y entera libertad, Dara su otorgamiento 

ro ome presentan la Minuta y demás documentos, cuyo



tenor (es el siquiente 3 ———— 

SEÑOR — NOTARIO: Sirvase autorizar en el Protocolo 

de Escrituras Públicas 3 su Cargo. una por la cual 

conste el Aumento de Capital y .Resorma de Estatutos 

de la Compañia Inmobiliaria TUMORSA S.A.. de 

conformidad con las cláusulas o0ue aÁ continuación se 

CLAUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Comparecen. otorgan y 

suscriben la presente Escritura Pública los 

señores ÁNGEL  TUSET ROS / y la señora NIEVES  TUSET 

DE BARRELRÓ. en sus calidades de GERENTE — y 

PRESIDENTE Y respectivamente, de la Compañia 

INMOBILIARIA TUMORSA S.A. según constan "de 

los Nombramientos Y Certificaciónes correspondientes, 

que <e ao0regan e INcorporan A Tá presente 

Escritura Pública como documento habilitante y 

debidamente autorizados Dara el efecto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

techa (Veinte, de (SEE TEmbrg - de mit nmovecientos 

[Moventa y cuatro; Covia certificada del - Acta de 

Junta General antes - mencionada.  <se la agrega a la 

cresente escritura pública como documento habilitante." 

CLAUSULA  — SEGUNDA : ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura 

Pública otorgada el dia veinte y uno de Julia de 

mil novecientos setenta y siete, “ante -el Notario 

del Cantón Guayaquil, Germán Castillo Suárez e 

inscrita en el Registro Mercantil del mi <=mo 

Cantón el veinte y cuatro de Agosto de 
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a, 

“mi novecientos setenta y siete, se constituyó la 

fompañía INMOBILIARIA TUMORSA S.A., con un cabital 

de Buinmientos Mil Sucres.= bb) Mediante Escritura 

- Pública celebrada ante el Notario del Cantén Guavyaqauil. 

Germán Castillo Suárez de techa tres de Marzo de 

mil novecientos setenta Y ocho e inscrita en el 

Registro Mercantil el diez de Mayo de mil 

novecientos setenta y ocho se Aumentó el Capital y 

se Reftormó los  —Estatutos.- Cc) En sesión de Junta 

beneral Extraordinaria de Accionistas de la Compañifa 

inmobiliaria TUMDORSA S.A.. celebrada el veinte de AAAAX<ÑX 

septiembre de mi? novecientos noventa y cuatro, se 

resolvió Aumentar el Caoital de la compañta en la 

suma de Cuarenta y  Úcho Millones de Sucres. con lo 

que la compañia pasaria tener un cabital de 

Cincuenta Millones de Sucres, mediante la emisión de 

cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de diez mil sucres cada una y Reformar 

su Estatuto Social en e? sentido antes indicado 

Y autorizar al Gerente y Presidente de la Compañia 

Dra que otorgue y suscriban la corresvbondiente 
Y 

Escritura Pública, en los términos establecidos en 

dicha Junta beneral que se agrega incorpora a la 
4 

presente escritura como documento habilitante. -—---=-=-=--- 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior. los comparecientes 

señores NGEL TUSET Ro y la señora ' NIEUES/ 

FOSET DE BARREIRO en sus calidades de RENT Y



  

Po AAA 

PRES SIENTE» respectivamente de la Compañía  TUMORSA 

S.A. Pe ue el capital de su 
  

  

representada sido aumentada la cantidad de 

Cuarenta y Ocho Millones de Sucres, mediante la 

emisión de cuatro mil ochocientas acciones 
e——— 7 

ordinarias Y nominativas de diez mil sucres Cada 

una. de Manera que el nuevo capital social de la 

misma es de Cincuenta Millones de pres: dividido 

er cinco mil acciones ordinarias Y  nominativas de 

diez mil sucres cada una de ellas. DOS) Que 

las acciones Euyatra Hil ochocientas nuevas acciones 

ordinarias Y nominativas de Diez mil  sucres cada 

urna de ellas, han sido suscritas y pagadas en la 

torma gue consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 
Y 

Inmobiliaria TUMORSA S.A. de tecno sia de [pestientho 

de mil novecientos noventa Y  _cuátro; TRES) Que 

        

consecuencia de lo anterior queda reformado 

articula Sexto de laos Estatutos Sociales 

la Compañta en la farma establecida en la 

antes mencionada Ácta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de ba Compañia Inmobiliaria  Tumorsa 

S.A... de techa veinte de sebtiembre de mil novecientos 
, qx 

noventa Y cuatio; CUATRO) — Se deja constancia 

que todos los accionistas “son ecuatorianos: a 

excepción de 1 señor ANGEL  TUSET ROS, que es de 

nacionalidad Chilena, de estado civil viudo, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, NIEVES TUSET DE BARREIRO,
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De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía "Inmobiliaria Tu- 

morsa Sao” en sesión celebrada el día 3: de Abril, “tuvo el acierto de ele 

gir a usted G ENT E (de la compañía, a pertir de hoy 23 de Abrily por 

un veríndo d ñosyy con las atribuciones cs y deberes establecidos en 1ns- 

Estatutos Snciales, entre las que le correspond 

  

oOrres e ejercer la representación 

legal, judicialvy extrajudicialyloctuando conjuntamente con el Prenitenté- 
4 

todn la que conste en la escritura pública de constitución autorizada por- 

  

el Notario 18 de Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárezy el 21 de Julio de. 

1.977, inserita en el Roristro Hercantil el 2% deAfosto del mismo »nñoé 

Reemplaza 21 seño r Ing. Manuel Tuset Alfaro/ quién cesó en sus funciones. 

Atentamente. 

" : . . v r Cuidar o 
Nieves TurcétT de Barreiro , 

FRESTDENTE 

      

Foo que se refiere el presente nombramiento. 

Guayequil, Abril 23 de 1,0%0 

Afrel Tuset Ros. 

Queda inscrito el presente Nombramiento de GERENTE de "INMOBILIARIA TUMOR- 

SA Se A.", de fojas 17.123 a 17.124, número 5.392 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el número 8.216 del Repertorio +.- Archivándose pp 

de pago por Impuesto de Registro y Defensá Nacional+- Guayaquil, Mayo veinti 

   

  

     

    

tres de mil noyecientos noventa «- El Registrador Mercantil .- 

  

AB, HECTOR MIGUZL ALTIVAR ANDRADE 
Registrador Mercanfil del Cantón Guayaquil



ja 16.111 del "egistro Mercantil de 1.985, al margen de la inscripción 

respectiva +.- Guayaquil, Mayo veintitres de mil novecieptOs Moventa.-    

        
AB. HECTOR MIG 

it. 

¡A CIMAR ANDRADE 

  

Raga 1 
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Padre Solano 823 y Lorenzo de Garaycoa Telfs. 308014 - 302319 
ES - 13 

cuayagud, septiembre 08 de 1993 IZ 
5 
» 

E: 
Señorá, ¡ 
NIEVES TUSET DE BARREIRO 
Ciudad V 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaría de Accionistas de la Compañia "INMO 

BILIARIA TUMORSA S.A.",(en sesión celebrada el dia de ayerytuvo el 

acierto elegir a usted PRESIDENTE Y de la compañia, por un perio- 

do de 5 años Vy con las atribuciones y deberes establecidos en los - 

Estatutos Sociales, constantes en la Escritura Pública de Constitu- 

ción autorizada por el Notario 18 de Guayaquil, Abogado Germán Cas 

    

[7] : tillo Suárez,/el 21 de julio de 1977 Ventre las que ¿e corresponde 

o ejercer _1l esentac gal, ,tjudicial!y extrajudicial [ actuando] 

NS onjuntamente icon el Sereno! Lasortra el 24 de agosto de 1977 

a 3 Atentamente, 

C i AAA Kg 2 . === 
A? ANGEL TUSET ROS 
E Gerg Secretario y    

   

  

    

    

  

cargo a que se refiere el presente nombramiento. * 

Guayaquil, septiembre 09 de 1993 Y 

Cuod AB ar 1 / 
í 

NIEVES PUSBT-DE BARREIRO” 

En la presente fecha quede inscrito este 

Nombramiento de 3 Mnadlaa a 

Folio (s) 30M..
. R e 9 istr o M ercantil No. 

AR: eRA..- epertorio No, 22 AS no.
 / 

Se archivan los Comprábantes de pago por los 

  

impuestos respectivos,. 

  

Guayaquil, 

Registrador Mercantil del Cantóff Guaya 

  

y 
O ¡ICM ER AE ERAR ATDA  , Ve mir rr NAO URAC ANN peor. 

— REGISTRO MESCAMTIL CANTONM GOQUIL. 

Valor pagado por este irnbajo 

BIS — 
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DÉ LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
MA " INMOBILIARIA TUMORSA S.A. ", DE VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL 

E IENTOS NOVENTA Y CUATRO. _A24Hmq <— AAAÁKÁ 

En la ciudad de Guayaquil-a/los veinte días del mes de Septiembre de mil novecientos 
noventa y chato alesopos ge la mañana en el local social de la Compañía Anónima 
INMOBILIARIA-TUMORSA S icado en la calle Mendiburo 423, se reúne la Junta General 
Extraordinaria, de accionistas de la mencionada compañía, con la asistencia de las 
siguientes páfsonas-—ta señora Nieves Tuset de Barreiro, Presidenta de la Compañía y 
propietaria/de cincuenta ( cuatra acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 

Z na; el señor A Ros, Gerente de la Compañía, propietario dE sgtenta y 
yejacciones ordinarias y aro ERES AO mil sucres cada una; el señor Ing 

fuel Tuset Alfaro, propietario de(Sesent acciones ordinarias y nominativas cna E 

r un 

    

  

     

     

    
diez mil sucres cada una, la señora O ed Vera de Tuset, propietaria de AS 
acción ordinaria y nominativa de diez mil sucres cada una ; y, el señor Santiago Ba Ó 27 
Echanique, propietario de cinco acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres 
cada una. El infrascrito Gerente procedió al alistamiento previsto en el artículo 
doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, estableciendo que se encuentra 
presente en la reunión la totalidad del capital social pagado de la Compañía INMOBILIARIA 
TUMORSA S.A., que es de DOS MILLONES DE SUCRES y en vista que los accionistas resuelven 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías con el objeto de 
resolver los siguientes asuntos: Uno) Aumento de Capital Social; y, Dos).- Reforma-de los 
Estatutos de la Compañía. La señora Nieves Tuset Alfaro de Barreiro, Presidenta de la 
Compañía, Presidenta de la Compañía, considerando el acuerdo unánime de los 

accionistas, la presencia de la totalidad del capital pagado de la Compañía; y, las 
. disposiciones estatutarias y legales invocadas, declara instalada la reunión que +apreside 

,.. £Omo titular de la Compañía, actuando O el infrascrito Gerente señor 

"Angel Tuset Ros. La señora Presidenta en úso de la palabra manifiesta que: UNO) A fin 
- de dar cumplimiento a la Resolución número noventa y tres. uno. uno. tres, cero. cero. 

- nueve; firmada por el señor Superintendente de Compañías, doctor Gustavo Ortega 
: A¿Trujillo, el diecinueve de Agosto de mit novecientos noventa y tres, publicada en el 

, «Registro Oficial el primero de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, la 
¿ ¿ ¿compañía debiera aumentar su capital a la suma de Cinco Millones de Sucres, pero para 

darle una mayor operabilidad sugiere que el Aumento se realice hasta alcanzar los $ 
Cincuenta Millones de Sucres, para lo cual concretamente el aumento que debe hacerse Ae 
es el de Cuarenta y Ocho Millones de Sucres. Luego de algunas deliberaciones al respecto SÍ 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas resuelve por unanimidad de votos , 
arar nit erNa suma de Cuarenta y Ocho, Millones de Sucres, para lo cual se pE 
emitirán 4800 nu ciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada na Je 
aumento que sefá suscrito integramente y pagado mediante aportes en numerariol unto lo 
entregados a la compañía y registrados eñ la cuenta DEPOSITOS e | 

    

    

CAPITALIZACIONES de la contabilidad de la empresa en el «en por por tos 
accionistas.- En este estado solicita la palabra la señora Presidenta, Nieve Túset Alfaro 
de Barreiro, quién. manifiesta que está perfectamente de acuerdo con lo resuelto por 
la JWVAtaGeneral pero que en lo que respecta a su participación en dicho Aumento ta we 
re / toluntariamente para que lo tomen libremente cualquiera de los demás socios. YES 
PorstT parte intérvienen en sy orden los señores Ingeniero Manuel Tuset Alfaro, Soledad 
Cueva Vera de Tuset. y el Santiago Barreiro Echanique y expresan cada uno e 
individualmente que no desean pgrticipar en el aumento aprobado por la Junta General 
y que ceden su derecho aávor de la persona que quiera hacerlo. | por su 
parte el señor Gerente y accionista de la compañía don angel Tuset Ros; quién 
manifiesta de que en vista de que todos y cada uno de los sócios han expresado su 
voluntad de no participar en el Aumento de Capital Social aprobado por ta Junta General 
él está dispuesto a particinar-en la totalidad de dicho aumento esto es la suma de fue 
Cuarenta y Ocho Millones de Sucres para que el nuevo capital social de la compañía e 
alcanze los Cincuenta Millones de Sucres, de tal manera que está dispuesto a suscribir y 

A A 

    
   

    

de 
A



  

pagar las 4800 nuevas acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una 
conforme lo previsto por la Ley de Compañías a este respecto. De inmediato la señora 
Presidenta pasa a poner en consideración el segundo punto que es el relativo a la 
reforma a los Estatutos de la Compañía y al respecto pone en consideración el texto del 
artículo sexto que sería materia de esta reforma sustituyéndolo con el texto siguiente: 
" Artículo Sexto.- El Capital Social de la Compañía es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 

dividido en 5000 acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres cada una, 
numeradas del cero uno al 5000. El capital podrá ser aumentado por Resolución de la 
Junta General de Accionistas.".- a Junta General Extraordinaria aprueba por unanimidad 
a nuevo texto gel Artículo 3) luEgó de To cual también resuelve por unanimidad 

señor cerente y la señora Presidenta de la compañía para que otorguen y 
suscriban la correspondiente Escritura Pública contentiva de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos conforme a lo resuelto en la presente Junta. Se deja constancia 
que todos los accionistas de la compañía INMOBILIARIA TUMORSA S.A., son de nacionalidad 
ecuatoriana a excepción del señor Angel Tuset Ros que es de nacionalidad chilena. 
Finalmente, la Presidenta manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido 
por la Superintendencia de Compañía, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados aj expediente de esta sesión. La Junta General en 
cumplmiento de dicha obligación reglamentaria. deja constancia que los documentos 
que deberán incorporarse al expediente son: a.- Lista de asistentes y número de 
acciones que representan; b.- Copia certificada del acta por el Secretario de esta Junta. 
No habiendo otro asunto de que tratar la señora Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta, hecho lo cual se procede a dar lectura, 
- la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

declara concluída la sesión, firmando para constancia todos los accionistas, la Presidente 
y el suscrito Secretario que certífica.- 

Tu plñacians y 
leves Tuset de Barreiro 

Presidenta 

AA a 
” soledad Cueva de Tuset 

E ham 

CERTIFICACIO Esta acta es fiel copia de su original. Lo certifico. 

A uset'Ro 
erente 
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GUAYAQUIL - ECUADOR e e Un > 

de ÁMagionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Guavraauil. 

comajdcientes. en nuestras calidades so [EG 

ArestoenT rescectivamente, Y DOP tanto revresentantes 

legales de la Compañia denominada Inmobiliaria 

Tumorsa S.A... ante usted y dentro "del  trámi 

de Aumento de Capital y _ Reforma Estatut 

de nuestra representada. declaramos bajo iuramento, 

sabre la correcta inteoración del Aumenta de 

CLabital en términos acordados "en la Junta 

General Extraordinaria celebrada el veinte de 
Mo e. 

septiembre de mil novecientos noventa y Cuatro. cuya 
UA AAA RT  ——_m—_ 

acta consta incorporada como documento habilitante. 

Dejamos constancia que el pago se ha realizado 

mediante aportes en fúmerar 10) entregados a la 

compañia Y registrados en la cuenta, DEPÓSITOS 

PARÁ — CAPITALIZACIONES FUTURAS. de la contabilidad de 

la empresa, Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente  eSerniturna. 

Firmado) ABOGADA  DORÁ SOTOMAYOR DE VERDESOTO. Registro 

¡A Ío0QgQ0QgqgOOOOq—qKqAqAq0Kq0qqAqAAAA 
Profesional número seis mil doscientos cincuenta. -—- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA ñÁ ESCRITURA 

PUBLICA. - —Lefda que le fué la presente escritura 

al compareciente de principio a fin r en alta voz 

por mi el Notario. el susodicho compareciente 

la aprueba en todas sus partes, se afirma. ratifica Y 

y 

   

    
       



firma en unidad de acto conmigo. de todo lo cual doy 

TT ¡iouuij ataca 
GEL *TUSET Ros NIEVES TUSET DE BARREIRO. COMPAÑIA INMOBILIARIA TUMORSA S.A. CIA. INMOB A 

RENTE? PRESIDENTES 

    

C.C.N. 090 4S 2391-É C.C.N. 1%0 29 77 2.79 

CN. Ey7. EW.N. Ad06- 40 Y . 

R.U.C. 0990 3352 (6500/ RUC. 0990 335163001 

: X 

AB. PIERG GASTON AYCART VINCENZINI. * NOTARIO TRIGESIMO: , 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO PRIMERA COPIA QUE . 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A LOS DIEZ DIAS DEL 4 

MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y cinco. ER a 

r A 
a 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al 
margen de la matríz de la escritura pública de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía INMOBILIARIA . TUMORSA S.A., de . Fecha 21 de 
Diciembre de 1.994, he tomado nota de su aprobación. 

dictada por el Abogado Manuel Molina Jalil 
Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias 
de Guayaquil, mediante Resolución número  95-2-1-1-000853, 
dictada el 02 de Febrero de 1.992.- Guayaquil, 1 de 
Febrero de 1.995.- De todo lo cual doi. fé.—, 

Ca 
hobroa y 

oda 

-«n Cumplimiento de lo or -—



. 

> a 

- OS -38 
i 

denado en la Resolución No. 95-=2==1-=0008523, dictada por el Subintendénte Ju 

rídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el siete de Febrero del 

presente año, queda inscrita esta escritura, la risma que contiene el aAUMINITO 

da CAÁa“ITAL Y REFORrA DE doTALICOS de INMoólliazia TUpÓz: 

  

    
     

11.168 a 11.178, Número 3.149 del Zegistro Mercant 

ro 7,051 del Revertoric.- Gueyacuil, veinte de Febré 

IETRERvAL. E 

Lade. CARLOS PONCE ALVARA 
Registraior Mercantil” Suplente 

del Cartén Guayseull 

0 Se toró nota de esta escritura a fojas 17.995 y 1.555 del Registro Ver- 

     
     

         

  

Cantil de mil novegientos setenta i siete y mil novecientos setenta l ocho, 

respectivamente, fal rarcen de las inscripciones correspondientes. SJuayazuil, 

veinte de Febrerp Jovec”.entos noventa i cinco. El Registrador Yercan 

Certifico: que Con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

0 de esta escritura, en Cumplimiento de lo dispuesta en el Decreto 733 dictado 

por el President de la Xepiplica el 22 de Agosto de 1.975, puviicado en el 

       

      

  

Registro Oficial número 872 del 29 de agosto de 1.975. Guayaquil, veinte - 

de Febrero de m i cinco.= ¿l Registrador Mercantil 3u 

plente.- 

  

    

  

Lade. CARÍ PONE 
Io ca 

  

      
    

  

REGISTRO MERCANTIL C<NTO»% GQUI | 

“ES: pagado per este ¿rabajo 

5/1. 28.320 _ 

  

    
    

 


